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Autorización parafflaimportación de plaguicidas;-nutrientes vegetales, sustancias y materiaI_es tóxicos__o_petig_rosos____

_ i_mporta_c_ión_a fasor de la empresa denominada __ _ _

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yf la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción il. 30. 31. 32 1.-f 33 ;
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación gi Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetaies y Sustancias 3;
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l._jX. XII 3; XIV det Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Impprtación y exportación esta suieta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control del Proceso 3: uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 3; el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yf Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
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OBJETO DE LA IMPORT-ÄCION _ _
EXPERIMENTACION .f MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
cowieosición. _ _ _ _____
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EL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS A
I Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del Regiamento I

I Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente, y mediante oficio No. DGGIMAR.710i0D1395 de fecha 28
de febrero de 2020, en suplencia por ausencia temporal del Director _
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. I
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I. La presente autorizacióniio exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentošño cuaiouier otro
instrumento legai aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación 'dei daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origiriarse, asi" como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federai de Responsabilidad Ambiental v 153
facción Vii y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente. A
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il. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.
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Informativo: A 'fi
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS riúmero 04026UU50032U2U4UU60U0045

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:I/vvi.vvv.ventaniIlaunica.gob.mxlvucem/index.html_

I
~¬

I"_--_ ;..¿-r_¡5---_'¦
'\.

"'\›¬.

"- i' '-'-¬ Liiif felipe Acevedo l2=oi'tilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para ia Protección Arribiental. -_ ._ I |.›'_:¦|, _ ..li. _. ~. Í I

I»-i en C. Rosario dei Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspeccion- Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
iosario.peviotij@iprofepa.gob.rnx _
P›ic'il_ F-eiipe Dtrriedo Octaviario, Director de Inspección gr Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.-
felipe ol¦"riedo@,Drofepa.gob r¬i¬ix
Biol. .lose I-ii.in'itserto Cuevas Garcia.- Director de Riesgo v Proyectos. -_
Ing. Sergio I. Batan Iliineiiez, Subidirectoi' de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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